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Ejército de varguardin .—Exmo. Sr. 
.̂Informándome del Sr. general D. 

Mariano Arista sobre varios particula- 
rti inieresantes, he tenido el disgusto
5e saber que las relneiones existentes 
entré D. José Urreo y el comra-almi- 
ra’nto francés, han llegado al odioso 
extremo, de pedirle á este el gefe su
blevado, 23 fusiles, que oportunamen
te,por no tenerlos, no le dio.

El tamaño de un crimen tan atroz 
por si mismo, y cuya fealdad resalta 
mas por ser cometida por hombres en 
cuya boca solo se oyen las mágicas pa
labras de humanidad y patriotismo, de
sengañará á los que todavía el mismo 
error del delito hacía dudar de él y de 
que esas palabras seriab solo el engaño
so veloícohqae se cubre el rencoroso 
afán de un partido, que para derramar 
la sangre mexicana, no ha vacilado en 
j>edir armas al enemigo exterior, y afir
mará mas y mas al gobierno en el de
signio de escarmentar traición tan ver
gonzosa y que afecta tanto el orgullo 
nacional, que á costa de cualquiera sa
crificio, soría de desear qfte no hubiera 
jamás existido, ó que pudiera disfra- 
sarse con un nombre menos oprobioso.

Sírvase V. E. ponerlo en conoci
miento del Exmo. Sr. presidente, acep
tando las .protestas de mi considera
ción y aprecio.

UR ARTÍCULO DE CARLOS FOURIER♦
Sobre ia connivencia de los filósofos fran-

Uses para envilecer al sexo femenino.

No será mucho una nota sobre la li- 
rga maliciosa que podría dar materia pa- 
ra un amplio capitulo.

No sé en qué se funda la pretensión 
de los francéses al renombre del pueblo 
galante; me pareco tan desnuda de sen 
tido como los títulos de Bellas Francia 

J  Gran-blación. Pero cortémos sobre 
ms bellezas y grandezas de la Francia: 
bablarémos de ellas en otra parte.

¿En qué consiste que los francéses, 
t*a solícitos en cambiar de leyes y de 
co^tuoipna., qomo de vestidos, no han 

Jan*á* fieles sino 4 una tola ley, á

Dios y libertad. Manga de Clavo, 
enero 29 de 1839.—Antonio López de 
Santa—Ariria.—Exmo. Sr. ministro de 
la guerra. ; e*— • >v„ ,*•

Ejército de vanguardia. E l general 
en gefe del ejército de vanguardia, 
á las tropas que lo componen.
Compañeros de armas: La volun

tad nacional me llama á regir interina
mente la administración pública, v el 
primero de los afectos, cuyo sacrificio 
ella me exige, es el que me habeos sa
bido merecer. Testigo de vuestro su
frimiento, de vuestra disciplina y de 
ese indomable nrdor con que deseáis 
la hora de combatir al injusto enemi
go que tenemos al frente, jamás me 
cansaré de elogiaros, y de presentaros 
como el firme, el indestructible apoyo 
del honor de México.

La voluntad de mis conciudadanos 
es sin embargo irresistible, y yo debo 
por ahora renunciar el honor de con
duciros á la victoria. Seguid al ilus
tre patriota que dejo 6 vuestro frente; 
y su ejemplo, y aquellas virtudes, os 
harán invencibles.

Soldados: Adiós: la estrello del 5 de 
diciembre brille siempre para vosotros: 
pátria y libertad, 6 muerte. Al pri
mer cañonazo tendréis en vuestras fi
las á vuestro compañero y amigo.— 
Antonio López de Santa-Anna.

Mnnga de Clavo. Febrero 2 de 1839. 
Son cópias. México, febrero 0 de 

1839. Joaquín Velazquez de León.

la que arranca el cetro á las mugeres? 
La ley Sálica se ha conservado en |pdas 
las dinastías. Nada mas constante, mas 
unánime que los francéses, cuando se 
trata de abatir, de hecho, 4 ese sexo, que 
fingen indemnizar con humaradas de in
cienso.

Por eso no hay nación en donde las 
mugeres sean mejor chasqueadas por 
los amantes, mejor mistificadas con pro. 
mesas de matrimonio y demias pretes. 
tadas, mejor abandonadas cuando están 
en cinta, en fin, mejor olvidadas cuando 
ha volado el amor. ¡Con semejante ca
rácter se llaman los francéses galantes! 
Solo son enrodadores y egoístas en amor, 
corteses en seducción, engañadores des
pués del éxito.

Ninguna nación ha difamado mas en 
el teatro á las mugeres que tienen gus
to por el estudio. ¿Efl esto conservarI

División del S&r.-^-E^mo. S r^-Se- 
gun loa partes que he recibido do Áct- 
puteo por el correo de hoy, la asona
da de Tecpan no ha tenido un carác
ter de ramificación; y para la aprehen
sión de los ladrones, y asesinos, ya he 
tomado las medidas convenientes con 
que me prometo restituir al órden 
aquellos pueblos, y castigar á lo#, lat
ín i mi Ies: lo que tengo el honor de ma
nifestar á V. E. para el superior cono
cimiento del Exmo Sr» presidente. % 

Dios y libertad. Chilpancingo, ene
ro 30 de 1839.— Nicolás Brava.*— 
Exmo. Sr. ministro de guerra y ma
lina.

Hemos visto en el Globo de W a* 
hington, del 7 de diciembre, "una Me
moria presentada en 28 de noviembre 
último, il congreso general, por el mi
nisterio de la güeña, en la cual des
pués de decir que se habían desvane
cido todas las apariencias de hostilidad 
verificada* por parte de los indios én 
los años de 87 y 38, y que solo hibián 
sido ocasionadas por las invitactbhes

3ue las diferentes tribus hablan recibi- 
o para< legislar, reunidas entré 1 dí,**ae 

lee lo siguiente: * 1
"Desde entonces, el comandante ge

neral de la división occidental, ha 
ocurrido* á esta secretaria, pidiendo 
aumento del tropas para defender la 
frontera Sud-Oeste, contra los ataques 
que se teme h&gan los indios que ha
bitan en Tejas, pues las circunstancias 
hachen creer de que ostos indios han si
do instigados por las autoridades me

ta naturaleza? ¿No estarían destinada! 
las mugeres á ser en la literatura y las 
artes, lo que han sido sobre los tronos, 
donde siempre se ha visto de^le Semí. 
ramis hasta Catalina, siete grandes rei
nas por una mediocre, mientras que cons- 
tan te mente se ven siete reyes mediocres 
por un gran rey?

Lo mismo sucederá en la literatura y 
tas artes: el sexo femenino invadirá laa 
palmas de ellas, cuando la educación ar- 
moniana lo baya vuelto á su natralcza, 
ahogada por un sistema social que ab- 
sorve á laa mugeres en las complicadas 
funciones de nuestros fracmentados ho
gares.

Yo no niego que en el estado actual 
no sea necesario amortignar en las mu. 
geres la propensión á la gloria, la ¡neli. 
nación á las cosas grandes, la codicia 
de las dignidades. No estando destina-

-i ¡¿••'•i



xicanat pai a que ataquen á los téjanos. 
Este pedimento aumentó la vigilancia 
de la secretaría,) se hicieron averi
guaciones que no produjeron dato al*

‘¿erag jtisiificar la reeo 
jumento de miiicia.aue 
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Yanez, porque laque existe en el pro
ceso, remitida por dicha inspección en 
24 de setiembre de 1836, soló alcanza 
hasta la claue d e  capitan veterano, y 
w tá perrada por fin de diciembre de

t i  2 no ocurrió, nada. i „en>,j , _
El 3 se dictaminó por el señor audi- 5  ^ el del"Z
r a - * * I  £  T r . f f e f i S »  « ^ f c a s f ty r .Q asasola; teher este • procedo esta- 

do de verse énConsejo Icté gúerrn, sin 
necesidad?de- los careos que feolicitó el 
señor coronel Yañez se practicasen. | 

Al £  4pcrctó el señor comandante:
„Como parece al señor aqditor, vuelva 
á los fiscales paré su cumplimiénto.” 
So pasó un oncio al señor comandante

-  - - - M V U  Û1
agregar á ella, mas sino que desde 
aquella fecha que fué preso. —

_ _ nmm - «uMUUUl!
retu presidentes dé la república de
itóíiées; siendq esta‘ la mita a *dil¡.v • • *

de diciembre de lSS8.^Tomas 
Castro.— Antonio Alijarado... -* i,

IT

I

•
general, pidiéndole que constando el 
proceso de 4,583 fojas, y en vista de 
los párrafos 254 al 258 del tercer to
ma de Colon, jr, de 1os artículos 10 de 
la ley dé 28.de ogpstp de 1823 y 2.a 
de la de 23 da-octubre del mismo año, 

| y pregunta y, respuesta núna. 90 de) 
catecismo, del Si*, Azcárater aprobado 
por el supremo gobierno, fuese revesa
do -pQé los ;oncp f defensores reunidos * - » » . .»•» « >

Continúa la causa del señor coronel 
D . Juan^tañet y sócios.

■ sb adolO b  lis
PROCESO.— La ótlim» diligencia I en el cuartel,de rinvéJidos ó presencia _

Ái%.2S, Xués¿habérmele notificado á f «Le W»>GB*»Í!M>)dáp4©lc«, pqra.^Ho. un 1 moldear;,-EUcíuludo debía iey, sacar 
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Regiones etéreas donde tienen Su man 
sión los Duendes.—►Enero 24 de 1839. 
>. Señores editores de E l Mpsquüp.— 

Si el Duende nada ha puesto de u  
propio caudal, y ha exhibido doto. 

m e n i o s  fehacientes en oposición de loa 
hecUnos- que en apología del Sr. Bar- 
raza-se han insertado en la,Terati, 
tcuáleseon las calumnias con qudpftn- 
lde 01 honor que desde chiquitito > •  
ma el patrimonio de nüe.tro ¡o m m  
¡Qué culpa tienq, puasi *1 Duende de 
que el citado juex no. V* cual ae ha 
retentado él mismo en sus apológia. 
certificadas* ,y escritas^ con I®,

-i«pf^WO,Auay% Ignacio DelgadiÜOL 
nito Martínez y Mariano Gonwlez, j 

r resolución,,Jdoi *e#ar Comandante 
..general, al ocurao en qoe pedían tu

viese pronto fin eata: caitas, ó se les 
juzgase por separado» p ero l perjuicio 
que se les seguía de que los reos que 
•e nombran principela* de ella, han, y
procuran embrollarla y hacerhf inter
minable.

El 29 te hicieron loa dos estados se* 
manar ios, de los cuales tino se dirigió 
al señor comandante general, y el otro 
se entregó á la visita da la suprema 
córte marcial.

El 30 no ocurrió nftda.
•n El l.° del mes actpal se pasó un ofi

cio al Exmo. Sr. general de la milicia 
permanente, pidiéndole íntegra la hoja

da una muger civilizada sino á cuidar el 
puchero y & zurcir los calzoncillos del 
espose, es indispensable que la educa
ción le apoque, el espíritu y la dispon-
ga al subalterno, empleo de espumar el; . --” I-----~~ 'puchero y zurcir los canzoncillos viejos. 
Así, para dispone? el esclavo al embru
tecimiento, se le niegan tos estudios que 
le harían apreciar su abyecta condieion: 
además se le prohíben lae virtudes, se
gún Aristóteles, que no concibe como -------1'  - ----- V n  v  v v i f V I I / V  V / V I I IV

pueda convenir -una virtad á un eeelavo» 
. | multitud de rirtudot que la fi-

p;,- Mi ■■ i
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losofia no juzga convenientes al sexo.
Un marido opondrá las necesidades de 

su casa, la precisión de fijar á la esposa 
á los cuidados domésticos, mientras que 
el espose vaca en los negoeios estertores.

Toles argumentos no son aplicables al 
espado societario, en donde el gobierno 

amplificado par la combinación

sas rélíUivvas .án o  haberJo cam inado 
én'C9to tiempo, para evitar quq dicha
revisión dure idpa años o nueve meses 
k/ ménos, según las doa citadas leyes.

¡̂¡t 5 se insertó un oficio, dtl Exmo. 
Sr. ihapoctor ^e -la  milicia permanen
te, contestando qúe^su1 pidan :pqr los 
fiscálés él Sr. Yañez, yTeinitan á S. E. 
loe documentos necesarios para au
mentarlo su hoja de servicios á este ge- 
fe hasta el dia en que se le cierre, y 
poder posar cópia dOr^Ha;! dichos 
jueces: se * pasó k  de la, «xjuece___ _________ ____ _ , ^
Inquisición á comunicirlo esta orden 
al predidlío Sr. Yañez, y «contestó que 
en(k"nfiayoriai:dé 'to plaza xie PueJbJa, 
existia su hoja de servicios, cerrada 
hasta agosto de 34; y que teniendo un

verdadero aquql adagio que dice: que 
aunque 2a mona se vista de seda, mo-. *■ . •« . • k f  *  ̂ CTTÍ : ’Aha so queda; y de ahí eaque los docu-

íL

general de los trabajos, apenas emplea 
octavo de* las mugeros que ahsorve 

hoy. Se podrá pues, dejar de envilecer 
aV sexo con una educación servil; se po
drá inspirar á las tiernas doncoPasic) 
deseo de una gloria que será camino de 
fortuna y de ilustración 4 la vez, porque 
participarán de las magníficas recompen- 
*H9 que la armonía decreta á las cien. 

| cías y á las artes;;:? y ios padres mismos 
que conocen el precio del dinero, excita- 
rán á su hija á correr esta carrera de 
beneficios á millones, que no encontraria 
ert el arte de espumar el puchero y zurcir 
lós calzoncillos viejos.

Además, estableciendo bien la rivali
dad de los sexos, querrán los> séres fe- 
menino?, en cada una de su9 funciones, 
poéeer los ronociinientos necesarios; unir 
iii teoría á lüprártica aun en ias obras 
dé puchero y cubé, ¿Se trata de colada

....

meatos que el maldito Duende ha sa
cado, como que para él no hay puerta 
cerrada, sean los que qúitan la seda á 
la mona, por lo que mona se queda.

El Duende no tiene motivo de que
ja personal del Sr. Barraza, y por k> 
mismo no intenta ofenderlo; pero il 
ver que se ha convertido en un tira- 
nuelo de su pátria, y que todos sus 
paisano*i po&eidos del terrór pánico 
que ha sabido inspirarles, lo temen á 
la par del Diablo, por lo que hacen el 
oficio de los ángeles: del Apocalipsis, 
cantándole á todas sus fechorías arnés, 
amén, amén, no ha podido ménos que 
procurar dél modo que les es dado i

por ejemplo? Querrán que su presideoU,
? U c° n-ozc* químicamente li

ca idad de Jos jabones y lejías, sus efec. 
tos en el blanquimento: la Serie ae ere. 
erra ..degradada, g¡ estuviese esnuest* 4 
,°brar mal por fálta de estas nociones, y 
o  ̂ 'ffada á apelar á Jos hombres, cada 
vez que tuviese que disertar sobre sllas.

sexo masculino invade entre noso- 
ros todos los trabajosde las mugerea f 

Mos quita hasta Ja costura. Esta-mons
truosidad cesaré .cuando el libre impul- 

>•© de atracción haya repuesto á ctdi 
sexo en sus empleos naturales. Entco- 

^esPloniarán todas, las preocupa
ciones sobre 1* incapacidad de las mu- 
gores^f en lastescuelas, mismas de armo* 
nlar aei verá á ^as muchachas, en ws* 
anqeocra que los muchachos*;^ ¡ ¡irí

4? • ' 4 U ta'' ÍS. C.) tr*
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liWtóde» Ih libertad do iu tiennj d  
adé’sfer ibns' rtoble? peto ro 

-^.iiwiiWíi »f tambaste'hiscái* rúi*
JQ'h» btuiwitn a n ¿
T fá  glVm :  - 1M brocho* Va '-están ¡ 
JL tt¿  b» “pt'bpliíBIb'íya 4á%ü-
pjtulacion, concediéndole’kiitoháHotos 
da l* guerra coirtal de que eracúo la 
n|Q»; pero si Se obtrftoá en éfllá, toma 
el último «salto qub plifedtpseHe funes-

iBM9 IV n u g v n  y  w
¿ato corita^ y déoi¿i- muy bteifj apli
ques© éNicho el S r .f Barrazrt, y no 
entrara que á pesar del terror que ha 
«fundido só déspótismo, les hoya que- 
dado aun la imprudencia de quejarse 
á muchos de aquellos á quienfes con 
UdUi frecuencia envía al* c» . . . .  por-, 
que lo importunan, pidiéndole justicia. 
Tan «écesible así es, tan humano, tan 
bien hablado, y* á 1 veces*' tan liberal,! 
que sabe cumplir sus ̂ promesas de bo- 
Jetadas. ¿Qué mucho que todo lo se-!

w *[ Duende,si los Duende* pqr¡ to
do? partes andan sin ser vnto?t Yaya 
en prueba un suceso muy reciente.

A Ignacio Quijada, pobrej pero hon- 
rado vecino, le robo un tal Limón la 
única hija que tenia, doncella decrece 
años; la llevó á México, la trajo y la 
presentó al señor juez Barraza. Sus 
pobres padres por supuesto, ocurrieron 
á quejarse del raptor y pedir repara
ción del agravio. ¿Qué es lo que han 
obtenido después de dos meses? Ma
los tratamientos y repetidos ultrajes 
basta el caso de haberle ofrecido 4 la 
madre de la muchacha (á la cual tiene 
de criada en su casa) echarla á pata
das del juzgado. / Qué virtud! ¡Qué 

,dulzura! ¡Qué fina educación! ¿No 
es verdad, señor ayuntamiento, que el 
8r. Barraza administra la justicia á las 

.mil maravillas?
* i Bastá por hoy, señores editores, «y 
sírvales de gobierno que por decencia 
suspendo los apuntes para la historia 

•dtl héroe que nos ocupa; porque imi
tando 4 Jesucristo nuestra vida, no 
quitemos la muerte del pecador, sino 

-que se convierta y viva, difiriendo pa- 
•ra entonces darle la Duendica bendi- 
•cion—del Duende.
m

Señorea editores de E l Mosquito.— 
Muy señores miog.—Deseoso del au
mento del 4fcnero <lo defensores de la 
patria, no puedo., ménos que recurrir 

mezquinas razones á suplicar 
T^8,10 ri*von dirigirse á muchos in

dividuos qUC> comprometidos unos con 
**» firmas y otros con el llamamiento 
de la ley, nd se prestan á hacer un ser
vicio honroso por el objeto y el nom- 
re con que se les llama y -es necesario 

®n las presentes circunstancias, en quq 
emendo que salir los cuerpos qoe da 
* guarnición en esta capital, qued 

A algunas desgracias; porque3

no es >tan > edito * el númerb de malhe
chores lu í aspirante» 4 los iateresés 
agenos. f-* - J - . n r *  vm aJ i*)

No sé, señores editores» Ó á lo mé- 
nos no. alcanzo 4 descubrir qué razo
ne»^ habrir en los anos de 810 y 2¡1 
paim que -en* el* primero se formaran 
tres batallones con el nombrede)rea
lista 6 patriota»,' compuestos en grah 
♦jiarte do mexicanosj para ¿servir á las 
órdenes de un tirano, sostenerlo y con
trariar nádaménos:que laméepénderi- 
cia y libertad . que «querían darnos los 
primeros caudillos de elle; y Jen él se
gundo de-8&1* para que apenas hubie
se dispuesto el gobiernoléspañajf se 

.formase e l : cuerpo de íntegras como 
último esfuerzo para eternizar su do
minación, también se hubiesen presen
tado nuestros paisanos á ayudar á des
truir nuestras glorias. -Y  yo pregun
to, señores editores: ¿será mas justo 
sostener la* independencia que tíos le
garon nuestros ínclitos libertadores, 
que lo era el ayudar á un tirano ó que 
no «ios la dejase adquirir y terminar? 
N i lo créo así, y ántes por el contra
rió, me parece que hoy manqué non- 
ca debian correr loe meiicanos á en
grosar és<*¿ cuerpos ilde*ldefetisoiíes de 

<la pátrie, y que las autoridades<léjos de 
eceptuar como lo están» haciendo, 6 
algunos individuos, compelan á todos 
¿ cumplir con la ley. ¿Qué no causa 
rubor 4 los mexicanos la conducta digr. 
na de elogio que está  ̂ observando e l 
bello sexo, haciéndo lo que está de su 
parte por servir á  su pais? - ¿Aguar
dan per ventura 4 que ellas empoñeq 
el acero y loe salgan á libertar de la 
ominosa esclavitud que se Ies prépada, 
mientras mas de cuatro se dejan vig* 
te sin ser mas que dueños do sus pro
pias barbas?

No quiero hacer 4 mis conciudada
nos tan poco favor, ni mucho ménos 
creerlos destituidos de los sentimien
tos de pundonor; de delicadeza y de 
valor de que siempre han dado prué- 
bas; pero á la verdad es muy triste 
ver que los hijos'de un Mexicano que 
hoy ooupa uno de* los primeros pues
tos de la nación, disfruten dé ecepcion 
para servir cuando este mismo indivi
duo no se3 olvidará que así él como 
¿Igunos otros de su familiavno nega
ron sus servicios personales en los lla
mados realistas.

Veo también- con el mayor senti
miento que algunos gefes de oficinas 
como cierto contador, entorpecen el 
servicio ¿ que voluntariamente se pres
tan algunos empleados, ocurriendo al 
señor gobernador, alegando que se pa
ralizan las labores de la oficina, como 
si todos los empleado* de la soya* hi« 
cieran el servicio ó estuvieran alista
dos y sin acordarse dé que cuando fué 
oficial de cívicos, también se entorpe
cían las labores de su mesa, y no pér 
esto dejó dé servir para meteeér*y km

y btros muchísimos empleadosqdé
ria prolijo enumerar; pero boy 
picados no pueden por «us ofie inasí lós 
comerciantes no sé por qué(t|ól*Jdj*i 
de familia por mimados: los artesanos 
porqué no querrán; y en fin, diré por 
último 4 los que no se han alistado y 4 
los que lo han hecho y hoy andan pí-

srstas;
te* cspaftolesen1 tet ’sftos de 8W  I M ,

g rac  ias precillescdn que hoy a® a i  
«graciado y «n cuya clase « iw  «OMf. 
uñará prcitandolsarvicios'maa noces*-
,tter.%ay que «arios «ftoa de<>8í» 
uji Por último, señorea *ditbrffMM>ttl^* 
•tetéin! tedia ríteme I rtoordw'iqtie" el 
marqués dttlSun Reman,Isiende tbdb 
««superintendente de la cato dteMo- 
neda, hacia tes miarlos de centinela.
que el adminiatrado» del correo, Meo- 
divil,¡ erá-capitán de Natbtast ¿que 
Lamblor, teniente-fiel de la o jitiá  ate 
sa de monede, también haoiafervieie.

>,—: 1 ' ; 1 ,i% li 
i) sol eb o¿lc ciib a«s ovilcmi

México, enero 80 da 1839; nt
Señores editores de 

Con el. mejor celo sin dudá ha éspeli- 
do el señor secretario do hacienda, 
una circular pata que todos los pj^- 
fectos (lo mismo será con los oto* 
empleados) le espongan su parecer sg- 
bre los medios qué cada uoo crea con
venientes para el arreglo dei!la ha
cienda pública; pero S. E. no medito 
al espedirla, que es imposible el poder 
hacerse cargo de tantas contestado* 
hes, las cuales discreparán hasta lo in
finito. ¿Quiéré saber el Sr. Cortina 
el modo fácil y Beguro que desea pa
ra el arregló indicado/ En pocas pa
labras está cifrado, y no envuelve di
ficultades invencibles: ya lo he dicho 
otras ocasiones.. Disminuir los gas
tos hasta nivelarlos con las entradas, 
ya que no sean equellos menores que 
estas como debía ser. He aquí toeja 
la ciencia financiera. El busoar me
dios para gastar mas de lo quq¿hay, 
e* un verdadero delirio. Así sé ha 
practicado desde que somos indepen
dientes, valiéndose del funesto recurso 
de los préstamos que engendró el agió- 
tnge, con e! cual se pone cada día la 
hacienda nacionol de peor condición» 
y ha de llegar , dia en quo todas las 
réntas no sean bastantes 4 cubrir los 
intereses de I09 préstamos. ¿Qué se 
hace entónces?
* Disminuir los sueldos y los infinitos 

empleados que han creado el favori
tismo y la alternativa ed el gobierno 
de los partidos, cuyo patriotismo uo 
es otro que enriquecerse d costa de^Ja 
nación, esr un principio incontroverti
ble que tarde ó temprano ha de ser: 
hágalo luego eK Sr. Cortina, y la pá-
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Iría |o colmará dé bendiciones. Acer
carse en Jo posible al sistema que en 
todos ios ramos de la administración 
publica observaba el gobierno español, 
lo aconseja la prudencia» ^El espíritu 
de innovación lo ha destruido todo sin 
babor podido hacer cosa buena. 

m JSmpiéoeso por cercenar dos tercias 
pistes del sueldo á muchos empleados, 
empesando por el presidente: envíen
se á sus casas las tres cuartas partes 
de los aue hay en ejercicio, &c. &c., 
y iodo l e  ha conseguido, f m 

Díganlo vds. al señor citado, y ha
rán un servicio á la pátria, y obsequia- 
rán los deseos de su servidor.— E l 
consejera.

*' «TV-

_

México, 15 ra  febrero de 1839.ftitr Fit ■ j?k > t \ fin • c «a 1 b-4 •> i . I l>r
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Colon, hablando de las pruebas del 

delito de falsedad, dice en el parráfo 
848 de su tercer tomo:—„Con este
motivo se dirá algo de los papeles 6

tlguna cri-instrumentos que contienen alguna cri 
minalidad^ Llámase escritura crími- 
nal aouella que contiene la esprcsion 
de haberse cometido algún delito, ó 
cuando el crimen se contiene en la 

(smá_ escritura.4 En elmisma escritura. En el primer cato 
no prueba por sí sin otros indicios, 
aunque para la averiguQcio'n de él, bas
taría mostrársela para que la reconzco, 
Y practicar luego las demas diligencias. 
Un el segundo viene á ser un delito 
cometido por escrito, como si se hicie
ra alguna escritura ó concordato con 
tra el príhéip’e. A esta especie cor
responden también las cartas amató
l e s  y otras de igual naturaleza; y hay 
esta diferencia; que la escritura públi
ca hace plena prueba por sí, esto es: 
la que basta para condenar á pena or- 

. diñaría: la privada eft menester que se 
reconozca por el que la escribió; y en 
•a defecto se recurre á otras pruebas, 
indicios, ó reconocimientos por pe
ritos/* .

El mismo Colon en su tercer tomo, 
parráfo 523, dice con relación á los au
xiliadores de cualquier crimen, lo que 
la ordenanza previene con estas pala
bras:—*E1 que fuere convencido de 
haber abrigado ó favorecido con auxi
lio cooperativo al efecto, la ejecución

concurrir la precisa condición, de ha
berse hecho con ciencia y dolo. En 
el. tercer caso cuando se da auxilio 
desoues de cometido el delito, se cas
tiga con la pena extraordinaria, ménos 
en el hurto en que ai se cogejal auxi
liador con las'cosas robadas con cier
ta ciencia del delito, y con ánimo de 
lucrarse, se castiga non la misma pena 
ordinaria que al ladrón; y solo cuando 
lo hace por favorecer á un amigo, á  no 
lleva las^alhajas hurtadas, ae le castiga 
con pena extraordinaria.

Es obvio que cuando el revolucio
nario continúa en su rebelión; ovtái en 
actual delito, pues está en ejerc ció 
dé!; y que el que le auxilie feon dinero,

¡ por ejemplo, para que Heve á su tér
mino la revolución, le ayuda desde lue
go á consumar el crimen, lo cual no 
sucede en otros casos en que ya está 
consumado.

Hay ademas un decreto notoriamen
te justo y benéfico, cual es el que todo 
revolucionario pague con sus bienes 
lo que se tome de los particulares pa
ra sostener su alzamiento. D. José Ur- 
rea ha tomado los bienes de muchos 
para llevar adelante su insurrección; y 
así lo han hecho y están haciendo 
otros muchos que no están en estado 
de insolvencia: ¿por qué pues,,no se les 
aplica esa ley tan discreta y á propo
sito para contener ese flujo destructor 
de la revolución? Lo dirémos con fran
queza y buena fé. Porque el despre
cio í.,ó la arbitrariedad son le nodriza 
de nuestras leyes, y la impunidad la 
que las entretiene; y por esto cada dia 
tamos de malo en peor sin esperanza 
de mejora y de que el estrangero nos 
respete, pues siempre se lo presentad

dinario lo hacen nuestro# jueces, gg*
mos todo# íntegros y obrémoa de bu* 
na fé, si qujeremosfi ser honrado* y T  
bres, y que nuestra Jegjalocion «eá ¿e 
uéfica y circunspecta, pera 
paz real y verdaderamente, y que pu 
da ser duradera. jMííü | j q

ríi

___ w
de un delito, será castigado con la pe 
na que á la calidad del crimen corres
ponda/*— Para mejor entender este 
artículo de la ordenanxa» debemos te
ner presento la ulterior esplicacion.—— 
Parráfo 524.—„De tres modos puede 
ser el auxilio: antes del delito, en el 
mismo delito, ó después de él."—En 
el párrafo 629, continúa: „En los dos 
primeros para imponer la misma pe- 
“  d  auxiliador, que al hechor, ha de

Hemos copiado íntegras las anterio
res espiraciones de Colon sobro lo« 
delitos de infidencia, por ser condu- 
ceñtes, en nuestra humilde opinión, a| 
caso en que se halla el Sr. Rubio, cual, 
quieta que sea la rectitud de sus inten
ciones; así como las doctrinas y distin
ciones sobre los hurtos y robos, npshiQ 
parecido igualmente á propósito op 
ra mas estrañar los procedimientos de 
algunos jueces y fiscales que con fre
cuencia.y escándalo prodigan laimpy. 
nidad á los ladrones y sus encubrido
res, que procesar» para ponerlos por 
algún tiempo, nada mas que en receso 
de sus maldades..,j* ¡. . r,

e  i.'i rh o tn> :,1 •'
f total dispersión en <jue última
mente so ha puesto la gavilla de mai 
de 500 bandidos que estaban á las ór
denes del faccioso Velez, que boa lt 

ion

país en ridículo y débil.
á laEn cuanto a las circunstancias que 

agravan el crimen del Sr. Urrca, no
sotros prescindimos de ellas, como tam
bién de las que concurren en el de sus 
auxiliadores, como es entre otros la in
teresable y maliciosa especulación de 
medrar aun mas, sobre loa escombros 
del país, cuya riqueza se ha concentra
do en determinadas personas, guare
cidos del desorden mas espantoso y 
destructor, que hace la circunferencia 
de esas céntricas fortunas. Conside
ramos el hecho del Sr. Rubio, tan ais
lado de toda criminalidad, como ha
querido pintarse con solo el colorido
ie una urgente necesidad de salvar sus 

intereses, y natural propensión de con
servarlos; dejamos al público que juz
gue en vista de las leyes y doctrinas 
que hemos citado, lo . que crea justo, 
teniendo presente que aunque una co
sa sea intrínsecamente buena, en estan
do prohibida por la ley, no puede de
jar de ser delito; y en tal evento la te
meridad y sinrazón estarán en la ley, 
y no en el que la aplica* sin que deba 
reformarla con ninguna especie de ilus
tración ni arbitrariedad, como de or-

federación en la boca los conducís por 
todo# los abismos de la iniquidad, prue
ba su Vobnrdía, compañera insepara
ble del crimen, pues no se hollaron ca
paces de resistir á la sección de 230 
valientes que los per9iguiaií con lai ar
mes de lA nación. Sin embargo, ellos 
volverán á rehacerse 'para proseguir 
sus ̂ planes de pillaje y desolación, por
qué este es el destino del pais. n

Se ha dicho muy en secreto por oo 
dar un grave petar á ciertos liberales,
que el gobierno de Ja reina de Españi, 

)b r iya zozobra y á pujidos marcha; porqoe 
sus libres son lo que en todas partes.... 
fumosos cazadores: que ha declarado 
á Madrid en estado de sitio, y estoca- 
si á la vez que D. Carlos se ha casado 
con una prima suya, recibiendo la ben
dición papal, estableciendo su corte y 
siendo reconocido por la de Roma, 
rey de España. Bien dijimos, que cuan
do D. Carlos »e tragó el hueso, satis
facción tuvo en su pezcuezo. En cuan
to á lo demas, España es un pais dc 
delicias lo mismo que México, debida* 
á los libres, y por de contado á l°s 
agiotistas, sin cuya infefeul raza nü>r 
gun pais prospera, ningún gobierno 
conserva su crédito, ninguna fortuna 
queda en pie y . . . . l a  paz huye o* 
dónde ellos habitan. .

MEXICO: 1839. 
IM P R E N T A  D E L  IRIS ,

Dirigida por Antonio Diaz, calle de
las Escalerillas núm. 7.
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